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calle Melquiades Álvarez, número 7, hasta el inicio
de la Asamblea.

Oviedo, 24 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo Rector, Román Suárez Blanco.—25.595.

CALA TURQUETA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de «Cala
Turqueta, Sociedad Anónima» a la Junta general
ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria,
el día 29 de junio de 2002, a las diecinueve horas,
y si fuese necesario, a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, en el domicilio social de
la misma, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, o censura, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio económico
de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación de la cuenta 111 para cancelación
de la 121 del Plan General Contable.

Cuarto.—Aprobación, o censura, de la gestión del
órgano de administración de la entidad.

Quinto.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Sexto.—Nombramiento de dos nuevos miembros
del Consejo de Administración.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta o designación de Interventores para
dicha aprobación.

De conformidad con la legalidad vigente, se
comunica a los señores accionistas su derecho de
examinar en el domicilio social la documentación
que ha de someterse a su aprobación, y el derecho
que les asiste, desde el día de la fecha, de pedir
la entrega o el envío gratuito de tales documentos.

Ciutadella, 8 de mayo de 2002.—Los Adminis-
tradores, Floid MacNeille Dixon.—Antonio Vivó de
Salort.—24.123.

CAMIONES HUESCA, S. A.

El Administrador único de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas
el día 24 de junio de 2002, a las catorce horas,
en el domicilio social, en primera convocatoria, y
en segunda convocatoria, el día 25 de junio de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales y aplicación del resultado correspondiente
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador durante el citado ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de esta convocatoria se
encuentran a disposición de los señores accionistas,
en el domicilio social, los documentos e informes
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, pudiendo los accionistas que así lo soliciten,
obtener de forma inmediata y gratuita el envío de
la copia de los mismos.

Huesca, 21 de mayo de 2002.—El Adminis-
trador.—24.665.

CANARIA DE AVISOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración acuerda convocar
Junta general ordinaria de accionistas para el día
25 de junio de 2002, a las dieciocho horas, a celebrar

en el domicilio social, calle Salamanca, número 5,
de Santa Cruz de Tenerife, en primera convocatoria
y, de no reunir quórum, al día siguiente, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados, así como la gestión
de los Administradores, correspondientes al ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Informe de la Presidencia.
Tercero.—Prepuesta sobre renovación o nombra-

miento de Consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados y para efectuar el preceptivo depósito
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
propia sesión o, en su caso, nombramiento de socios
Interventores para dicho fin.

Los documentos a que se refiere el punto 1 se
encuentran en el domicilio social a disposición de
los señores accionistas, quienes podrán acceder a
los mismos según prevé el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de mayo de 2002.—El
Presidente, Elías Bacallado Hernández.—24.129.

CANEELTOO INVESTMENTS,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 27 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Rafael Calvo, 39, de Madrid,
y, en segunda convocatoria, el día 28, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-de-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la entidad gestora de
la sociedad para la realización de inversiones en
otras instituciones de inversión colectiva.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas
para su examen, en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios

particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1000 del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes Registros con una antela-
ción de cinco días a la fecha de celebración de
la Junta en primera convocatoria, por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.709.

CAPITAL PENEDÈS MIXT, S. A.,
SIMCAV

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el día 27 de junio de 2002,
a las diez horas, en Vilafranca del Penedès, rambla
Nostra Senyora, 2-4, primera planta, o, en segunda
convocatoria, el día 28 de junio de 2002, a la misma
hora y lugar anteriormente indicados, para deliberar
y resolver sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como del informe de gestión
y de los Auditores de cuentas, y aplicación de resul-
tados del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración realizada durante el ejercicio
de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Designación de las personas que se

determinen para elevar a públicos los anteriores
acuerdos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta general.

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de
2001, así como del informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas para su examen en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedés, 20 de mayo de 2002.—Se-
cretario del Consejo de Administración, Jaime Reca-
sens Parès.—25.695.

CARDOM, S. L.
(Sociedad escindida)

CARMELO SANTANA NAVARRO, S. L.
DOYCA CANARIAS, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que las Juntas universales de
«Cardom, Sociedad Limitada», «Carmelo Santana
Navarro, Sociedad Limitada» y «Doyca Canarias,
Sociedad Limitada», acordaron la escisión total de
la primera a favor de las dos segundas. La escisión
se acordó en base al proyecto depositado en el Regis-
tro Mercantil de la provincia con aprobación del
Balance de escisión. El tipo de canje, así como el
método utilizado en las valoraciones y el proce-
dimiento para el canje de los títulos, se encuentra
expresamente recogido en el citado proyecto.


